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El actor controvierte la sentencia emitida el dos de enero del 

año en curso, por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca1 

en el expediente JDC/138/2020, la cual desechó de plano la 

demanda, al considerar su presentación extemporánea. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia impugnada 

porque el Tribunal responsable indebidamente desechó la 

demanda local al considerar que lo aducido por el Instituto local 

era suficiente para acreditar que la fecha de publicación de la 

Lista de aspirantes a integrar los Consejos Distritales que pasan 

a la etapa del examen de conocimientos fue anterior a la fecha 

de conocimiento reconocida por el actor, esto es, sin contar con 

                                      
1 En adelante “autoridad responsable”, “Tribunal local” o “Tribunal responsable”. 
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Oaxaca; a la cual se le asignó el folio 20-IEEPCO-CDE-01-

1828. 

4. Publicación de la lista de aspirantes con acceso a 

examen de conocimientos. El veinticuatro de diciembre, el 

Instituto local publicó en su sitio oficial, específicamente en su 

Gaceta Electoral4, la lista de aspirantes a integrar los Consejos 

Distritales que pasan a la etapa del examen de conocimientos5. 

5. Primer medio de impugnación local. El veintisiete de 

diciembre, Mario García Almeida presentó un juicio ciudadano 

vía electrónica al correo de la Secretaría del Tribunal local, ello, 

al manifestar la distancia de su domicilio y las restricciones para 

poder viajar por la pandemia.6 

6. Segundo medio de impugnación local. Al día siguiente, 

el veintiocho de diciembre, el referido actor, presentó en la 

oficialía de partes del Tribunal local, juicio ciudadano, a fin de 

controvertir su exclusión de la Lista de aspirantes a integrar el 

Consejo Distrital 01 con cabecera en Acatlán de Pérez 

Figueroa, Oaxaca. 

7. Mismo que fue radicado con la clave de expediente 

JDC/138/2020. 

                                      
4 Consultable en la página oficial del IEEPCO http://www.ieepco.org.mx/gaceta-
electoral/?txt=&year=0&month=0&pag=6 
5 En adelante “Lista de aspirantes”. 
6 De las constancias se advierte la existencia de un diverso juicio promovido por el actor, 
con la clave de expediente JDC/137/2020, donde igualmente se controvertía la exclusión 
de la lista de aspirantes a integrar el Consejo Distrital 01 con cabecera en Acatlán de 
Pérez Figueroa, Oaxaca. 
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11. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el juicio y, al no 

advertir causa notoria y manifiesta de improcedencia, admitió el 

escrito de demanda; además, al no existir diligencia alguna 

pendiente de desahogar, se declaró cerrada la instrucción en el 

presente juicio, con lo cual el expediente quedó en estado de 

dictar resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, por materia, al 

tratarse de un juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, promovido a fin de impugnar una 

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, relacionada con el derecho de un ciudadano a formar 

parte del Consejo Distrital Electoral 01, con cabecera en 

Acatlán de Pérez Figueroa, de dicha entidad federativa; y por 

territorio, pues el estado de Oaxaca forma parte de la tercera 

circunscripción. 

13. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 

41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V; en la Ley Orgánica del 
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17. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen dichos 

requisitos ya que el actor promueve por propio derecho; 

además, tuvo el carácter de actor en la instancia local y ahora 

combate la sentencia que recayó a su juicio local; asimismo, le 

fue reconocido tal carácter por la autoridad responsable al 

rendir su respectivo informe circunstanciado.9 

18. Definitividad. Se satisface el requisito, en virtud de que 

no existe algún medio de impugnación por desahogarse antes 

de acudir a esta instancia jurisdiccional federal. 

19. Lo anterior, pues en la legislación aplicable en el estado 

de Oaxaca no está previsto algún medio de impugnación que 

deba agotarse previamente, por el cual se pueda revocar, 

anular, modificar o confirmar la sentencia ahora controvertida; 

además, las sentencias que dicte el Tribunal local serán 

definitivas de conformidad con la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Oaxaca, artículo 25. 

TERCERO. Estudio de fondo 

20. La pretensión del actor es revocar la sentencia impugnada 

que desechó de plano su demanda local por considerar que se 

presentó de forma extemporánea, a fin de que el Tribunal 

                                      
9 Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 7/2002, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO 
DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO”. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39; así como en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=7/2002&tpoBusqueda=S&sWord=7/
2002. 
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24. Dicha determinación la sustentó en el informe 

circunstanciado rendido por el Instituto local donde refirió que la 

Lista de aspirantes fue publicada el veintitrés de diciembre, 

sustentándose con las imágenes insertas en el propio informe. 

25. Aunado a que el actor en los hechos de su demanda local 

manifestó conocer la modificación en los plazos de la 

convocatoria inicial, conforme a la cual se estableció como 

fecha programada para la publicación de la Lista de aspirantes 

el veintitrés de diciembre, por lo que si era conocedor de dicha 

fecha debía estar atento a su publicación, no desatenderla y 

esperar indefinidamente el respeto de sus derechos. 

26. Por tanto, el Tribunal responsable concluyó que sí había 

constancia de que la Lista de aspirantes primigeniamente 

impugnada se publicó el veintitrés, por tanto, su notificación 

surtió efectos el mismo día, y el plazo de impugnación corrió del 

veinticuatro al veintisiete de diciembre del dos mil veinte, por lo 

que, si la demanda se presentó el veintiocho siguiente, ésta 

resultaba extemporánea. 

Determinación de esta Sala Regional 

27. Esta Sala Regional considera que el motivo de agravio 

expuesto por actor resulta sustancialmente fundado, por lo 

cual, se debe revocar la sentencia impugnada para que el 

Tribunal responsable se pronuncie sobre el fondo de la 

controversia planteada. 
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31. No obstante, la determinación a la que arribó el Tribunal 

local fue incorrecta, por las razones siguientes. 

32. Del contenido de las imágenes mencionadas no se puede 

concluir con certeza que la publicación de la Lista de aspirantes 

fue el veintitrés de diciembre, pues éstas prueban hechos 

distintos, como lo son las instrucciones internas para su 

publicación y que la última modificación del archivo digital de la 

Lista se realizó en esa fecha, pero no se acredita que la 

publicación sí se realizó en dicho momento como lo afirmó el 

Tribunal local. 

33. En ese tenor, la sola afirmación del Instituto local en su 

informe circunstanciado respecto a la fecha de publicación del 

acto impugnado resultaba insuficiente para que el Tribunal local 

negara el acceso a la justicia al actor en la instancia local. 

34. Máxime que ha sido criterio de este Tribunal electoral que 

el informe circunstanciado no forma parte de la controversia,12 

de ahí que lo señalado por el Instituto local al rendir su informe 

únicamente debía considerarse como una presunción, que 

necesariamente debía vincularse con otros medios de prueba 

para crear certeza en el juzgador sobre la publicación del acto 

impugnado en una fecha distinta a la señalada en la demanda. 

                                      
12 Con sustento en la tesis Tesis XLIV/98, de rubro: “INFORME CIRCUNSTANCIADO. 
NO FORMA PARTE DE LA LITIS”. Consultable en: Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 2, Año 1998, página 
54; así como en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idTesis=XLIV/98&tpoBusqueda=S&sWord=
informe,circunstanciado 
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R E S U E L V E  

ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada para los efectos 

precisados en el considerando cuarto de esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE: de manera electrónica al actor; de manera 

electrónica u oficio, al Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, acompañando copia certificada de la presente 

sentencia; y por estrados físicos y electrónicos a los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículos 26, 

apartado 3, 28, 29 y 84, apartado 2; y en el Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

numerales 94, 95, 98 y 101; así como el Acuerdo General 

4/2020, numeral XIV, emitido por la Sala Superior de este 

Tribunal.  

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias 

relacionadas con el trámite del presente asunto con 

posterioridad a la emisión de esta resolución, las agregue al 

expediente que se resuelve sin mayor trámite. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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